
Núm. 178. Vi «'ties 23 ííc Enero. Año de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
^ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
las del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Kovüinbre de 1858. )

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Impreiftln, SAlojjçrafxa y íílíE*erf« «ïe 55. Aíí5UST4I¥ 
Í52ÍT0A'EííA, Merrailo 58 * Esí aclon S.

EN PROVINCIAS.
Ku lita pi'inciiBales îiîîrer’as.

PRECIO BE SWSCRlCiON.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis ■ 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—?QT un mes, 16 . . —Por 
tres id, 44c—Por seis id., 84.— er ub 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

?¿aíg BRisa.
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PaESIDENCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las dis- 
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 50 de Di” 

ciembre de 1878.

Conlinuacion.

atención, y observando las for
malidades prescritas en la Gosti- 
tucion del Estado y en las leyes.

Art. 707. Si el edificio ó iu-í 
gar cerrado estuviere en el terri-! 

torio propio del Juez, y este fue
re el que instruyere el sumario, 
podrá encomendar la entrada y^ 
registro al Juez municipal del ter- j 
rilorio en que el edificio ó lugar j 
cerrado radicaren, óá cual quie-i 
ra Autoridad ó agente de policía 
judicial. Si el que lo hubiese or
denado fuere el Juez municipal, 
podrá encomendarlo también ái 
dichas Autoridades ó agentes de. 
policía judicial.

Cuando el edificio ó lugar cer
rado estuviere fuera del territo
rio propio del Juez, encomendará 
este la práctica de las operacio
nes al juez de su propia catego
ria del territorio en que aquellos 
radicaren, el cual, á su vez, po
drá encomendarlas á las Autori
dades ó agentes de policía judi
cial.

Art. 708. Si se tratare de 
un edificio ó lugar público com
prendido en los números 1.“ y 
4." del art. G91, oficiará á la 
Autoridad ó Jefe de que dependa 
en la misma población.

Si este no contestare en el 
término que se le fije en el ofi
cio, se notificará el auto en que 
se disponga la entrada y registro 
al encargado de la conservación 
ó custodia del edificio ó lugar en 
que se hubiere de entrar y re
gistrar.

Art. 709. Cuando el edificio 
ó lugar fueren de los comprendi
dos en el número 2.” del ártica» 

po 691, la notificación se hará á 
la persona que se hallareal fren- 

íte del establecimiento de reunion 
ó recreo, ó á quien haga sus ve
ces si estuviere ausente.

Art. 710. Si la entrada y 
registro se hubieren de hacer en 
el domicilio de un particular, 
habrá de notificarse el auto á es
te ó á su encargado, si n a fuere 
habido á la primera diligencia 
en busca.

Si no fuere tampoco habido el 
encargado, se hará la notifica
ción á cualquiera otra persona 
mavor de edad que se hallare en 
el domicilio, prefiriendo para es
to á los individuos de la familia 
del interesado.

Si no se hallare á nadie, se 
hará esto constar por diligencia, 
que se extenderá con asistencia 
dedos vecinos.

Art 711. Desde el momento 
en que el Juez acordadare la en- 
irada y registro en cualquier 
edificio ó lugar cerrado, adopta
rá las medidas de vigilancia con
venientes para evitar la fuga del 
procesado ó la sustracción de los 
instrumentos, efectos del delito, 
libros, papeles ó cualesquiera 
otras co.sas que hubieren de ser 
objeto del registro.

Art. 712. Practicadas las di
ligencias que se establecen en 
los artículos anteri jre.s, se pro
cederá á la entrada y registro, 

empleando para ello, si fuere 
necesario, el ausilio déla fuerza.

Art. 713. El registro se ha
rá á presencia del interesado ó 
de la persona á quien ^encomen
dare sus veces.

Si aquel no fuere habido, ó no 
quisiere concurrir ni nombrar 
representante, se practicará á 
presencia de un individuo de su 
familia, mayor de edad.

Si no le hubiere, se hará á 
presencia de dos testigos vecinos 

’ del mismo pueblo.
La resistencia de los indivi

duos de la familia, de los intere
sados ó de los testigos á presen
ciar el registro p’’oducirá la res
ponsabilidad declarada en el ar
tículo 265 del Código penal, sin 
perjuicio de que el Juez ó su de
legado pueda, en último caso, 
emplear la fuerza para obligarles 
á presenciar aquella diligencia.

Art. 714. Cuando el regis
tro se practicare en el domicilio 
de un particular y se concluyese 
el dia sin haberse terminado, el 
que lo hiciere requerirá al inte
resado ó á su representante, si 
estuviere presente, para que per
mita la continuación durante la 
noche, si se opusiere, so suspen
derá la diligencia, cerrando y se
llando el local ó los muebles en 
que hubiere de continuarse, en

(Se continuará.)
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Carreteras.

Declarada la necesidad de ocu
par las fincas para la variación 
de la cuesta llamada de las Pe- 
ñueks, en el kilómetro 56 de la 
carretera de Logroño á Cabañas 
de Virtus, y debiendo procederse 
á la fijación de aquellas ó ¡ arte 
de las mismas que deben ser 
espropiadas, se hace saber á los; 
señores propietarios que com-l 
A rende la adjunta relación para

que en término de ocho dias 
comparezcan ante el respectivo 
Alcalde, por sí ó por apoderado 
en forma á hacer la designación 
de perito que les represente, de
biendo advertir que dicho perito 
ha de tener Las condiciones exi
gidas en el art. 2í de la Ley vi
gente sobre expropiación, y 
en el 5S de su Reglamento, y 
apercibiéndoles que no reunien
do dichas condiciones, o no ha
ciendo ]a desi¿yiacion en el tér

mino señalado, se entenderá que 
se conforma con el perito que ha 
de representar á la Administra-! 
cion.
Lista nominal de los ¡nopieta- 

ríos, (Ezcaray).
D. Sinforiano Gil de la Cuesta. 

Pedro Ruiz y Ruiz.
Mariano Govantes. i 
Nicolás Almarza.
León Gutierrez.
Esteban Ruiz Oñaie.
Salustiano López. j

Cándido Ledesma. 
Por me ria García. 
Francisco Peña fiel. 
Pablo Ollera. 
Cándido Ledesma. 
Leopoldo Ponce. 
Estéban Ruiz Oñaie. 
Mariano Govantes. 
Felix Ainsa. 
Miguel Gomez. 
Miguel Govantes, 
Nicolás Almarza. 
Cipriano Garcia. 
Luis Caho. 
Nicolás Almarza.

Colonos.

I). Cayetano Suso. 
Anastasio Ollora.

Obras públicas.

Deseando este Gobierno civil 
allanar cuantas dificultades y 
obstáculos se opongan paia que 
los Municipios de los respectivos 
pueblos que componen esta pro
vincia logren^ acrecentar el fo
mento de obras públicas, sobre 
lodo en lo relativo al importante 
ramo de censtrucciones civiles; 
y contestando á la vez á varias 
consultas encaminadas al presen
te objeto, ha determinado po
ner en conocimiento de dichas 
corporaciones, que cuando estas 
acuerden la construcción ó repa
ración de cualquiera clase deedi - 
ficios públicos, bien sean desti
nados á escuelas, cárceles, car
reteras etc., y tengan precision 
de persona competente para que 
redacte los proyectos y forme los 
planos necesarios, lo solicite di
rectamente á la Exema. Diputa
ción de esta provincia, la que 
dispondrá se persone el Sr. Ar- 
quitecto en los pueblos interesa
dos; y sin que estos se hallen 
obligados á sacrificio alguno pe
cuniario, más que la satisfacción 
á dicho Sr. Arquitecto de las 
dietas ordinarias, dará cumpli
miento este último á la relación 
de los referidos documentos, for
mulando al efecto todos los pro
yectos que se relacionen con las 
obras que se promuevan, sin sub
vención alguna.

Logroño 21 de Enero de 1880.
El Gobernador,

José Bellido.
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■'XX-*OS^ co-o- (ConliRuac-ion.)

para el socorro de las desgracias oca ’ * las

NOMBRES- Pls. Cs.

J- rf/Mm—mMiiiniMHT '1 "llllllllinir

NOMBRES, Pis Cs. NOMBRES- Els. Cs.

Escuela normal de Maestros de la Doña Amalia Sanchez, id. id. 1 00 Luis Ii,fonte............................................. 1 00
provincia de Logroño. » Trinidad’Mneias, id. id.. i 00 Millan ülecia. ..... 2 ÜÜ

» Tomasa Bureba, id. id. 1 00 Guillermo Garcé*'...................................... 2 00
(Coutiu'd;ici9n.) ’)• Ttresa Sabrás, id. id. . I 09 Andrés Abásolo........................................ I OI

» Petra Gimenez, id. id. . 5 00 Cruz del Valle. . . . . . 1 00
Don Pi'irao Eguren, id. id. I) 75 » Faustina Parra, id id. . 5 00 Marcial Larrubia....................................... 1 00

« Enrique Diez, id. id . I 00 » Purificación Santa Maria, id. id. . I 00 Remigio Carrero. ..... > 25
» Jose Arana, id. id. . . ' . d 00 » Concej.cion Juarez, id. id. . 1 00 José Torres.. . . . . . » 23
» Hilario Perez, id. id. 1 00 » Matilde Barrenengoa, id. id. . 5 00 José Abásolo. ..... 1 00
» Calislo Gonzalez, id. id. . > 50 Mariane Abasólo...................................... 1 00
» Tiojoleo Prio’, id. id. » 75 Toial..................................96 50 Luis Casas................................................ 1 00
» Nicasio Torcai, id. id. . . I) 50 Elias Diaz Pardo....................................... 4 00

Juan Perez................................................ 1 00
Total. . ............................. 54 99 Los niños matriculados en la Es- Antonio Lacalzada.................................... 1 00

Escuela normal de i^Jaeslras de la
-- cuela práctica agregada á la 

P^ormal de Maestros de Logro-
En.eterio Mal linez. . . . .
Angel Barruso...........................................
Natalio Segura. .....

»
1
4

50
00
00

provincia de Logroño. ño, han entregado á su Profe
sor D. Fidel García Martinez,

Paulino Castilla. ..... 1 00
Abd.m Diaz.............................................. 4 00

con el loable objeto de contri- Jesús Perez..................................... 2 00
Doña Josefa Martinez, Direcbra de la Es

cuela 5 00 Mr también ellos al alivio de Luciano Iturriaga......................................
Federico Uliberri. . . . .

»
1

50
00

» Meicedes Eizaga,’ Auxiliar de id 2 50 los muchos nuios que en las Cirilo Aragón. . , » 50
Don AnastaSiO Prieto, Profesor de id. . 2 00 provincias de Levante han que- Jerónimo Ganuzas. .... » 50

» Jeronimo Pastor, id. id. 1 50 dado sin padres, efecto de la Remigio Baños. . , . . . » 50
» Tiburcio Gutierrez, id. id. 2 00 inundaciodes, las cantidades 

siguientes:
Marcelino Urreili.. . . . . 1 00

Doña Acgrelrt Saenz, Tortera de id. . 1 00 Cecilio Bricba........................................... » 50
Segunda Gre.^po, alunada do id. 1 00 Pis. Cs Victoriano Guillen. . . . . » 50

» linriquela Cañada, id. id. 5 00
MárcAs García. . . . * . 00

Agustin Torralba. . . . . . n 50
» Antonia Eguia, id. id. . 2 50 1 Gregorio Cabañas.. .... » 50
a Matilde Tamayo, id. id. 2 50 Emilio Martinez......................................... 2 00 José María Cantero................................... 9 50
« Polonia Cabredo, id. id. . , 1 00 Isidoro Bernardini. . . . . 2 00 Ouirino Saez Viguera............................... í 00
» Encarnacion Guillen, id. id. . 1 00 Hipólito Aliuarza. . . . . I 00 Ubaldo Saez.................................... 1 00
» Dolores Minguez, id. id. 5 00 JoséB.ñares-.................................... I 00 Hipólito Saez............................................ 1 00
» Cándida Ibanez, id. id. . » 25 Vicier Poní. . . . . . 1 00 Demetrio Garcia....................................... 1 00
D Sergia Ayensa, id. id. . 2 00 Angel Poos. . . . . . I 00 José Sevillano. ..... 1 00
» Asuncion de! Gorro, id. id. . 2 00 Roman Calvo, . . . , . 1 00 Cecilio Fernandez. .... » 50
» Polonia Ruiz. id. id. 1 00 Arsenio Lopez' . . . . . » 50 José Lozano. . ... . 9 50
» Pi'ar Gurrea, id. id. 1 00 Ciríaco Martínez....................................... > 25 Rafael Ventura......................................... 1 00
» Maria Pastor, id. id. » 50 Valentin Alcrcía. . . 1 00 Andrés Lacalzada. . , , . » 50
» Clara Horce, id. id......................... 1 00 Justo Ruiz Santolaya................................ 1 00 Moisés Torcal............................................ » 23
» Justa Perez, id. id. » 50 Leopoldo Garcés. ..... 3 00 Enrique Menchaca. .... N 23
» Laureana Santa Maria, id. id. » .50 Esteban Aleson......................................... ) 50 Ricardo Miguel Estefanía. - . 1 00
» Obdulia Casas, id. id. .

Anunciación Anchia, id. id. .
d 00 Fernando Rogelio. .... 1 00 .fulio llnrbe. . . . . . )» 25

9 1 00 Salvador Perez. . . . . . 4 00 Angel del Hoyo......................................... 4 00
> Victorina Gutierrez, id. id. . 1 00 Elias Perrz................................................ 4 00 Pedro Pardo. ..... 1 00
» Expectación Diez, id. id. » 50 Luis Per< z Üvt'z..................................... 2 00 Facundo Ubcdil a...................................... 1 00
a Antonia Morga, id. id. . d 00 Felix Delgado.................................... I 00 Domingo Torres. ..... » 25
» Aurora .Martinez, id. id. 1 00 Gregorio Medrano. j . . . 1 00 Dionisio Navajas.............................. 9 50
» Leonor Bernedo, id. id. 3 00 Angel Ruiz................................................ 1 00 lose Miguel............................................... 1 ÜO
» Victoriana Toledo, id. id. 2 50 Angel García........................................... » 50 Benito San Vicente.................................... 1 00
» Isabel Jacinta Santos, id. id.

■ Maiia Salomé Uzurriaga, id. id. .
4 00 Esteban Avala......................................... 4 00 Pedro Martinez. . . . . . 1 00

a d 00 Eíias Eduarte........................................... » 25 Antonio Andelica...................................... » 23
)) Maria Jesus Cabredo, id. id. . d 00 Maximiliano Santolaya. . . . . » 25 Dionisio Blazquez.................................... » 50
» Juana Ramirez de la Piscina, id. id. w 25 Facundo Miguel. . . . . . 00 Domingo Moreno....................................... 4 00
» Eusebia Ulecia, id. id. . » 50 . Juan de la C u?. Juíicilo. 2 00 Ignacio Saez............................................. 2 00
» Eufemia Milla, id. id. . d 00 Cecilio Angulo Echevarria, 1 00 Fidel Ibarra............................................. » 50
» Victoria Lopez, id. id. . 3 00 Marino Viar............................................. ' 2 00:Jacinto Herrero........................................ 4 00
a Antonia Boza longo, id. id. 2 00 Apolinar Saenz..................................... 1 50¡ Demetrio Torres............................... 9 25
a Carlota Casas. . . . . 2 00 Juan losé Herreros.................................. ' I OÜlFélix Ibañez............................................. » 23
a Eidela Gasis, id. id. 2 00 Eceqoi d Traspadernii.............................. 1 00 ¡Manuel Ruiz.............................................. 1 0«
a Consuelo Barruso, id. id. d 00 Lorenzo Farias......................................... 9 50 Jesé Castillo............................................. 4 00
» Adela Ocio, id id. 1 50 Gregorio Medrano. . . . . » 25 Juan Pardo............................................. 4 00
» Juana Muro, id. id. 1 00 Ramos Marlíncz. . . . , » 25 Nicolás Alonso.......................................... 9 23
» Alej .ndrina Sanchez, id id.. 1 00 Juan Larrubia.......................................... « 25 Enrique Barruso........................................ 1 00
» Maria Salomé Borona, id. id.. d 50 Ramon Sopeña........................................ 1 00 Simon López............................................. » 25
» Catalina Gibaja, id. id. . 2 00 Telosforo Baños........................................ > 52
» Ursula Gonzalez, id. id. d 00 Juan Infante. , . . . . 1 00 Total, 113 00

SGCB2021



œmsiON distiiito de l

SECCION 3/
Listas definitivas para las elecci 
2¡®¡2É£edeI878. Diputados a Córtes formadas oon arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley de 28 de Se-

Apellidos y nombre del elector.

Concepto del dere 
cho electoral.

Pueblo donde es contri 
buyente.

Domicilio di elector.

OBSEIlVACIOXES.

ror terna 

Pesetas.

FPor indnt

Pesetas.
Pueblo. 1 Calle.

Núm,

Blasco Faces, José.
Blasco Sicilia, Miguel.
Benito Calvo, Valentin.
Blanco Sicilia, Venancio, 
fjobezon Martinez, Alejo.
Cuadra Eras, Grogorio 
Domínguez Martinez, Fernando. 
Domínguez Garrido Manuel. 
Domínguez Garrido, Simeon.

Lonzano, Inocente. 
Gutierrez. Zorzano, Juan.
Gonzalez Buiz de Cenzano, Santiago 
Lumbreras Trevijano, Gavino

Bobadilla. Miguel. 
Moros Rubio, Antonio.
Montalvo Diez, Fermín.
Martínez Rodríguez, Inocente 
Martinez y Martinez, Julian 
Martinez Arrieta, Julian 
Montalvo Montalvo, Lorenzo. 
Martinez Rodriguez, Romualdo. 
Pascual Saez, Juan.
Rubio Blasco, Cándido.
Bojas Pascual, Julian.
Saenz Iñiguez, Angel. 
Saenz Tejada, Celestino. 
Simon Moros, José.
Terroba Nicolás, Melchor,. 
Zorzino Martinez, Julian.

G3
53
44
59

959
64
38
30
73
31

221
81

231
53
39

121
53

157
27
38
45
29
43
38
31
6t
74
55

291

Clavijo. Clavijo. lArrabal.
[Marcial. 
jValdemoros, 
[ídem.
[Caba.
[Valdemoros.
[ídem.
[Caba.
Villa.

¡Valdemoros.
Villa.

¡Caba.
Villa.

p. Juan.
¡Valdemoros.
Villa.

¡Arrabal.
¡Marcial. 
¡Callejuela.
¡Villa.
Eras.
Valdemoros.
Eras.
Eras.
Marcial.
Caba.
Marcial.
Arrabal, 
Plaza.

H
7

16
57 

4
27
29
13
47

5
15
2

43
7

14
1
2
3
8

23
7
6

40
2

46
6

26
5
4

f^üpacidades.
í , . í1

jConcepto’del dere
1 cho electoral.

Pudo donde adquirió 
el título que acredita 

su capacidad.

[ Domicio del elector.

Pueblo. Calle. Número
Daroca Sanchez, Juan. ¡Cirojaco.

¡Cura ecónomo.
Maestro. |

¡Ministrante. |

Iñiguez Diez, Manuel José 
Lázaro Gonzalez, Ruiz. 
Lasanla Grandes, Laureano.

Madrid.
Calahorra.
Madrid.

Id.

Clavijo.
i
Valdemoros. 
Marcial. 
Idem.

2 
G
6• j Vsldcmoros 9

Anuncios,

Don Julian Zorzano, que 
vive en la calle de los Abades 
num, 4, 1480 2.", compra en 
comisión toda clase de panel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in
tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del 
empréstito. — Primeras déci
mas.— Títulos completos.— 
Novenas partes.-Pacturas de 
recitaos presentados en la Ad

ministración y que no lian da
do los títulos todavía, pagan
do todo á los tipos mas altos.

Logiono, calle de los Aba
des, núm. 4, piso 2."

El dia 2 de F 'brero del corríenle 
aiij se venderán en púbüco rema le 
ante este Aj unlamienlo, un fuelle de 
iragoa, un yunque y dos martillos, 

E que quiera interesarse en el re
mate, puede acudir dicho dia a las 
diez de h mañana á la Casa Consisto^ 
na! de Clavijo.

Clavijo i5 de Enero de 1880 —El 
Alcalde, Juan Gulicrrcz.

I MOLINOS EN RENTA.

Se dá en arriendo la fábrica de hari
nas titulada «El Molinacho» con lo las 
sus dependencias: tiene un salto de 
agua de mas de tres metros que desa
rrolla una fuerza hidráulica de 15 
caballos de vapor y un molino adya
cente á la misma, sitos en 11 villa de 
Haro é inmediatos á la estación del Fe
rro-carril (le Tíldela á Bilbao: por su 
s’luacion é importancia pueden desti- 
narse á fabricación de harinas ó cual
quiera otra industria.

L:'S proposiciones se dirigirán á Don 
Arturo Urelou, en Haré, quien podrá 
dar informes.

LÂS ISLAS CANARIAS
i' *■■ ■' I pluma por D. Manuel 

Perez de Agusar, indi- 
de la Academia Franco- 

Ibérica (le Letras, Artes, y Gien- 
ci olrasioaa) y 
socieda(ies.

Obra importante por los datos 
estadísticos que contiene.

Se vende en la librería da 
Don Águstin Ortoneda á 10 rea- 
lar.

Imprenta de A.Ortoneda.
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